
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia Nro. 1552 

Radicación Nro. 76001311000320220049000 

 

Santiago de Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Hallándose vencido el término del Registro Nacional en línea conforme el Art. 108 

del C.G.P1 se procede a fijar fecha para la audiencia que trata el art. 501 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:     FIJAR fecha para la realización de la Audiencia de INVENTARIOS Y 

AVALUOS en el presente proceso el día 21 de noviembre de 2023 a la 

1:30 PM. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda conforme a 

la ley. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
1 “(…) El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. (…)” 

 

 

Proceso: Unión Marital de Hecho. - PFG 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 09 de octubre de 2023 

 
El Secretario 

mailto:J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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